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                          Intervención General 

      C/ Felipe Espino, 1 37002 Salamanca                                                              Tel. 923 29 31 10 – Fax 923 29 32 59 
 Correo electrónico: intervención@lasalina.es 

INFORME DE INTERVENCIÓN 
Núm. 44/2022 
 

Asunto: ALEGACIONES AL ANEXO DE PERSONAL DEL PRESUPUESTO PARA 
EL EJERCICIO 2022 DE LA SECCIÓN SINDICAL COMISIONES OBRERAS -CCOO- 
(MOAD 2022/EXP_01/001474). 
 
 PRIMERO.- La propuesta de modificación del Anexo de Personal del Presupuesto para el 
ejercicio 2022 que se efectúa en respuesta a las alegaciones de la sección sindical CCOO, 
previsiblemente se encontrará cubierta presupuestariamente en su ejecución, tal y como se indica en 
el apartado quinto del informe del Jefe de Servicio de Control y Gestión de Retribuciones, 
Seguridad Social y Modernización Tecnológica. 
 
 SEGUNDO.- El Anexo de Personal del Presupuesto deberá de ser acorde a la Relación de 
Puestos de Trabajo (RPT) y la Plantilla para 2022. En este sentido se debe advertir que la RPT y la 
Plantilla que se elevaron al Pleno para su aprobación, en opinión de esta Intervención, adolece de 
diversos defectos que deben ser corregidos y aclarados tal y como se indicó en el informe de 
Secretaría e Intervención -Informe de Intervención nº 8/2022-. 
 
 Del mismo modo, se debe indicar que, aunque en el informe del Jefe de Servicio de Control 
y Gestión de Retribuciones, Seguridad Social y Modernización Tecnológica se hace referencia a la 
conexión del Anexo de Personal con la RPT y la Plantilla, el presente informe no supone 
conformidad con la RPT y la Plantilla por lo indicado en el párrafo anterior. Sobre la RPT y la 
Plantilla, como hemos indicado, se informó por Secretaría y por esta Intervención de diversas 
deficiencias y, de proponerse al Pleno su corrección, deberá de ser informada de nuevo. 
 
  

A fecha de la firma. 
 

EL INTERVENTOR GENERAL; 
 

Fdo.: Manuel Jesús Fernández Valle. 


